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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES 

 

RESOLUCIÓN Nro. SGDPN-2022-014 

 

Eco. Luis Alberto Pachala Poma 

 

SECRETARIO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 1 de su artículo 154 dispone 

que las Ministras y Ministros de Estado además de las atribuciones establecidas en la 

Ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo 

y expedir los acuerdos y sus resoluciones administrativas que requieren su gestión 

(…)”; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 

Que,  el artículo 227 Ibídem dispone que: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”;  

 

Que,  el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República dispone: "Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 

recursos públicos";   

 

Que,  el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece que los 

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la 
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de gestión, a: “1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 

jerárquicamente dependientes”;  

 

Que,  el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo establece que la delegación 

contendrá: “1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano 

delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que 

son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el 

cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El 

acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las 

decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su 

revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 

institucional”;  

 

Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo dispone que son efectos de la 

delegación: “1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, 

según corresponda”; 

 

Que,  el numeral 2 del artículo 72 del Código Orgánico Administrativo determina que no 

puede ser objeto de delegación: “2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por 

delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la competencia”;  

 

Que,  conforme consta en el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, la delegación 

se extingue por: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El 

cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la 

competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo 

titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de 

responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y 

las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia temporal 

del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por quien asuma la 

titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas”;  

 

Que,  el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo, señala las actividades de las 

Administraciones Públicas, puntualizando que las actuaciones administrativas son: 

“1. Acto administrativo, 2. Acto de simple administración, 3. Contrato administrativo, 

4. Hecho administrativo, 5. Acto normativo de carácter administrativo. Las 

administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de 

derecho privado, para el ejercicio de sus competencias”. 

 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su 

artículo 17, faculta: “a los Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de 

la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales; (…) Art. 

...- De las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, 

planificación, regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la 

Administración Pública. Estarán representadas por un secretario que tendrá rango 

de ministro de Estado.”; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 29, suscrito por el Presidente Constitucional de la 

República del Ecuador el 24 de mayo de 2021, se creó la Secretaría de Gestión y 

Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, artículo 1: “Créase la Secretaría de Gestión 

y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades, como una entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera. Estará 
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dirigida por un Secretario con rango de Ministro de Estado, quien ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción 

del Presidente de la República.”;  

 

Que,  el artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nro. 29, emitido el 24 de mayo de 2021 por el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador señala: “Designar al señor Luis 

Alberto Pachala Poma como Secretario de Gestión y Desarrollo de Pueblos y 

Nacionalidades”;  

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la potestad estatal, consagradas en la 

Constitución y la Ley, en aplicación de lo establecido en el artículo 89 del Código Orgánico 

Administrativo.  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1.- DELEGAR A EL/LA DIRECTOR/A DE PLANIFICACIÓN: Aprobar las 

reformas al POA/ PAPP, así como las reformas al Plan Anual de Inversión (PAI) de la 

Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades. 

 

 

Artículo 2.- En todo acto o resolución que ejecutare o adoptare en virtud de la presente 

delegación, harán constar expresamente esta circunstancia y como delegado/a, será 

responsable administrativa, civil y penalmente por cualquier falta, acción u omisión en 

ejercicio de esta, de acuerdo con lo que manda toda la normativa legal, vigente y aplicable. 

 

El funcionario/a delegado/a en ejercicio de las atribuciones y facultades delegadas deberá 

observar el ordenamiento jurídico vigente.  

 

 

Artículo 3.- LA AUTORIDAD DELEGANTE: La autoridad delegante, cuando lo considere 

procedente, podrá retomar las atribuciones delegadas en virtud de la presente resolución, sin 

necesidad de que éste sea reformado o derogado. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

 

 

Primera. - Todas las unidades de la Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y 

Nacionalidades deberán conocer y socializar entre sus servidores públicos el contenido de la 

presente resolución. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

 

 

Primera. - Deróguese toda norma interna, instrumento o disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se opongan a lo delegado en la presente resolución.  

 

Segunda. - Deróguese el numeral 1 del literal f) del artículo 1 de la resolución Nro. SGDPN-

2021-002.   
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DISPOSICIÓN FINAL: 

 

 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial, encárguese a la Dirección de Comunicación Social y la 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de su divulgación y 

publicación en la página web institucional. 

 

 

Comuníquese y publíquese. - 

 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano a, 09 de mayo de 2022 
 

 

 

 
 

 

Eco. Luis Alberto Pachala Poma 

Secretario de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES 

 

 

 

FE DE ERRATAS: en la Nomenclatura de la Resolución Nro. SGDPN-2021-014 emitida el 09 de mayo de 

2022: corríjase por LAPSUS CALAMI la información respecto del año del código de la nomenclatura, por el 

siguiente, que es el correcto: Resolución Nro. SGDPN-2022-014. 

 

Encárguese a la Dirección de Comunicación Social y la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de su divulgación y publicación en la página web institucional. 
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